
RES. 1746/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004872, Ent. N° 2228/18)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción con la Cooperativa Social PANACEA, cuyo objeto es el arrendamiento de servicios, a efectos de que la Cooperativa acompañe y brinde apoyos en tareas de la vida diaria a las mujeres con discapacidad con niños, niñas y adolescentes a su cargo, que se encuentren residiendo en los apartamentos del edificio ubicado en la Avenida General Aguilar Nº 1389, del departamento de Montevideo, con el objetivo principal de fomentar el desarrollo de la autonomía de las mismas; 
RESULTANDO: 1)  que en  Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación, en virtud de que: 
a) la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Literal C),                  inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., el cual establece la posibilidad de proceder a la compra directa “Para adquirir bienes, contratar servicios o ejecutar obras cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”; 
b) conforme surge de la Resolución ministerial remitida, el monto de la contratación es de hasta $ 4.543.956, por el primer año, prorrogable por igual plazo a solicitud del Ministerio, lo que asciende a un monto de $ 9.087.912, más los ajustes correspondientes de acuerdo al Pliego, siendo que el límite de la Licitación Abreviada es de $ 8.199.000; por lo expuesto, la contratación efectuada no encuadra en la previsión establecida en el Literal C), inciso 20 del Artículo 33 del T.O.C.A.F., al superar la misma el monto establecido para la licitación abreviada;
2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora informa con fecha 27 de abril, que el 14 de noviembre de 2017  intervino por reiteración el gasto de $ 4:543.956, Afectación Nº 0588 por $ 1.893.315 F.F. 1.1 Año 2017 UE 002 y $ 2.650.641, Año 2018; 

                              2.1) adjunta copia de la Resolución Nº 1088/2017 de fecha 01/09/2017 dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la suscripción del contrato y reiterando el gasto, por la suma total de hasta $ 4:543.956; y
                                           2.2) constancia de Afectación de Crédito Nº 0364, Compromiso 001 de fecha 21/07/2017,  por un monto total de $ 1:893.315, luciendo al pie del documento, la intervención por reiteración efectuada con fecha  26/07/2017;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 09/08/2017;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social en los términos de la presente Resolución;
5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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